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« Un conversa/ario de este tipo tiene que vencer varios obs­
táculos para que tenga éxito. Uno de ellos es reconocer que. 
fr ecuentemente. los profesor es pensamos que ya sabemos 
todo lo que tenemos que saber. Nunca está de más-e n cual­
quier terreno de la vida en el cual desempeñamos alguna 
tarea- que, de tanto en tanto, hagamos un alto en el camino 
para pensar que todo puede ser objeto de una nueva propo­
sición general , de una crítica. de un intercambio. En esto, 

creo. consiste la riqueza de la ciencia». Lorenzo Zolezz,-<'> 

«El que sabe lo que busca, sabe lo que encuentra». (San 
Ag11stí11 de Hipona). 

SUMARIO: Introducción. 1.- Retos princip ales. 2.- ¿Qué pode­
mos hacer? (Desafios). 3.-A prop ós ito de cómo hacer la tesis de 
Postgrado. 4.- Nuestra Unidad de Postgrado : un paradigma de 
fonnación docente y de cambio educati vo. 5.- Coment ario Final. 

Conclusiones. Bibliogra fia. Apéndice (testimonio s). 

lnmtroducción 

Un viejo anhelo del estudianta­
do del post grado se viene a poner en 
consideración de los particip antes de 

este Seminario Taller. Hace años, déca­
das quiz ás, que el estudiantado viene 
clamando por encontrar la forma de cómo 
hacer la tesis al término de sus estudio s. 
Recuerdo de mis lecturas que en la épo-

1 Ponencia presentada en el Primer Seminario Taller de elaborac ión de Tesis de Postgrado, 
realizado en el local de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencia Po lítica de 
la UN MSM. 

(*) Lorenzo Zo lezzi lbárcena. Metodología de la Enseñanza; pág. 7 
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ca que estudié la maestría de educación 
(1980) en la Universidad Nacional de 
Educación «Enrique Guzm án y Valle», 
UNE , La Cantuta, los maestros de ese 
entonces indicaban que uno de los más 
grandes anhelos de todos los estudian­
tes (no sólo de educación) era precisa­
mente hacer las tesis en el más breve 
plazo. Esta Unidad de Postgrado y las 
unidades y escuelas similares del inte­
rior del país siempre han pedido la tesis . 
Tenemos una amplia literatura respecto 
a este viejo clamor . Una inteligente frase 
del profesor Carlos Ramos Núñez , que 
se lee en los medios universitarios de la 
Capital , dice : «Cómo hacer la tesis y no 
fallar en el intento » 2, idea que se repite 
con otra frase similar : «Cómo hacer la 
tesis de Derecho y no envej ecer en el 
intento» . Asimismo , aquel conocido diá­
logo suscitado entre un alumno y profe­
sor resulta sugerente y dice mucho . 
Oigámoslo: 

Profe sor ¿Me podría recom endar 
un tema para mi tesis? 

- Eso si que no se puede joven , ¿me 
pediría usted que le recomiende una 
chica para que sea su novia ? 

- De ninguna manera profesor. Eso no. 
La novia la escojo yo. Nadie más. 

- Ve usted jov en. Es lo mismo. El te­
ma de la tesis lo escoge directamen­
te el alumno . Nadie puede escoger 
el tema por otro. El tema es perso­
nal. La tesi s es personalísima 3• 

Al respecto , también existe una 
canción popular reveladora que dice mu­
cho . Es una muliza andina , una canción 
triste y que se entona en las noches de 
la bohemia universitaria . Su letra dice: 

«Si yo tuvi era la tes is ¿cómo no? 
Otro ga llito me cant ara». 
«Si yo tuviera la tes is ¿cómo no? 

hasta la bella durmi ente se despertara». 
«Y e l sol con sus rayos de oro ¿cómo no? 
sobre el caletre y la acuci a se irradiara». 

2 C fr. Carlos Ramos N úñez; Có mo hace r una tes is de Derecho , pág . 9. 
3 Igualmente, el profesor Alberto Retamozo L. señala que el «tem a lo pone el alumno », según se 

con sig na en su interesa nte y suges tivo artícul o: «Por qu é los es tudi antes de Postgrado no se 
&radúan. Propu esta para superar la frustración », publicado en la Rev ista de Investigación, 
Organo de la Unidad de Inves tigac ión de la Fac ultad de Derech o y Ciencia Polític a. Año 5 - Nº 
7, noviembre 2003 . En este mismo sentido opin an Roberto Hernández Sampi eri en su «Me­
todolog ía de la Investigación» al señalar que al eleg ir el tema de investigación es importante que 
es te res ulte atracti vo para el tes ista, pues no hay nada más tedio so qu e trab aj ar en una 
inves tigación qu e no nos interesa. Por último Ch arles Uculm ana y otro , dic e lo mismo en su 
libro «Có mo hacer la tes is y Trab ajos de Inv es tigación», pág. I 9. 
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Se nota, pues, que tanto la frase, 
el diálogo y la canción universitaria 
andina revelan, a todas luces , inquietud 
y anhelo del estudiantado por la tesis, la 
misma que permanece estática e inmóvil 
con los cabellos desordenados y espar­
cidos, vestida a la ligera , como bell a y 
seductora dama que duerme, muy 
placidamente en su alcoba dorada, a la 
espera de que alguien osado y audaz, la 
anime só lo para despertarla de su dulce 
sueño. Y sin embargo, hasta la fecha no 
se ha hecho mucho para realizar este 
gran ideal. 

En las ponencias que se van a 
debatir , seguramente, se van a recibir 
valiosas vivencias, sugerencias, expe­
riencias y aportes que servirán para uni­
ficar los criterios que necesitamos. 
Igualmente , dichos criterios vienen a 
colmar las aspiraciones de todo el pro­
fesorado y estudiantado en general. 

1.- Retos Principales. 

No podemos iniciar el desarrollo 
de este trabajo sin referir que un primer 
reto lo encontramos al revisar el Pros­
pecto de la Unidad, en el cual observa­
mos que los cursos metodoló gicos y 
formativos solamente tienen ubicación, 
temática y contenido. Nada más. Sin em­
bargo -dice Marcial Rubio- es necesa­
rio conocer la forma de cómo se aprende 

y cómo se enseña dichas materias . Es 
decir, cómo hacer para que el a lumno 
realmente «aprenda a aprender» y no 
seguir con la concepción de la enseñan­
za donde el alumno tiene el papel de 
oyente o receptor pasivo , con un apren­
dizaje de comprensión pasiva con po­
cos resultados y productos 4• A propó­
sito de cómo hacer la tesis ha sido obje­
to de no pocos trabajos , estudios, artí­
culos , ensayos , ponencia s, etc. Sin em­
bargo , tenemos que reiterar lo dicho por 
Lorenzo Zolezzi 5, que los docentes no 
parecemos estar muy inclinados a pen­
sar que la enseñanza del derecho es una 
tarea muy distinta a la del ejercicio del 
derecho . Esta es una comprobación per­
sonal que realizan no sólo el profesor 
Zolezzi, sino también otros profesores 
desde hace muchos años. Lo cierto es 
que no existe un método o una técnica 
única aunque como se ha dicho se han 
escrito trabajos y hay bastante literatu­
ra sobre la enseñanza del cómo hacer la 
tesis y cómo enseñar derecho. Al res­
pecto veamos lo que dice el precitado 
autor: «En mis tiempos, por ejemplo, lle­
gaba un profesor y decía artícu lo 15 y 
leía el texto, artícu lo 18, igual leía el Có­
digo. Eso no es ser un profesor . El pro­
fesor tiene que asumir que el alumno lee 
el Código antes de ir a la clase, lee los 
artículos antes o despué s de la clase y 
el profesor puede darles juri sprudenci a 
o doctrina. Y esto nos va a ! levar a cómo 

4 Marcial Rubio, Ideas sobre que es aprender (y enseñar) Derecho en un Pre grado, 2001 ; pág. 
] 5 y SS. 

5 Lorenzo Zolezzi Ibárcena, Op. Cit. ; pág. 07. 
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armar la clase» 6• A propósito, lo mismo 
refieren otros autores. Por ejemplo oiga­
mos lo que dice uno de ellos 7 - «Ha pri­
mado una concepción parroquial que 
impide el diálogo . El cambio es visto 
como una pérdida de categoría y poder 
académico en el contexto de la Universi­
dad tradicional» . Asimismo -agrega- una 
enseñanza que enseña más leyes que 
derecho; emp leando un método de en­
señanza y no métodos de aprendizaje, 
sin unifonnidad lógica y con una pasivi­
dad del alumno, dando como resultado 
que la rapidez del cambio socio-econó­
mico y político y la revolución científica 
desactualizan a la universidad 8 • Entre 
tanto debemos igualmente referir que la 
idea de Witker se relaciona con la con­
cepción de Álvaro Mendoza Diez 9 y 
Ángulo Argomedo, respecto de los ti­
pos de facultades de derecho. El prime­
ro que exhibe a la Facultad de Derecho 
como escuela de leyes o legal ística, que 
solamente tiende a la «formación del 
abogado de leyes o abogado codiguero. 
Esta figura se deprime cuando asume la 

6 Lorenzo Zolezzi lbárcena, Op. Cit. ; pág. 22. 

modalidad de abogado tinterillo , siendo 
su fonna peyorativa extrema la del abo­
gángstern. Sin duda , la facultad de le­
yes sólo brinda una fuerte formación 
profesional llena de cursos de especiali­
dad , pero carece de una fuerte fonna­
ción metódica o técnica y cómo tal ayu­
na de investigación socio- jurídica, en la 
que el alumno no conoce la construc­
ción del proyecto de investigación que 
necesita el mercado ocupacional (ase­
sorías y consultorías) tanto en el área 
privada como en el dominio público. 

Por esta razón , es también que 
debemos señalar que el educando trae 
del pre grado una deficiente fonnación 
metódica o metodológica consistente en 
el poco conocimiento de algunas cues­
tiones epistemológicas, tales como el co­
nocimiento, ciencia, investigación , mé­
todo, técnica , proyecto de investiga­
ción; vertientes de la investigación cien­
tífica, etc . amén del poco tiempo que dis­
ponen por tener un trabajo , una familia 
que atender y otros inconvenientes pro-

7 Jorge Witker , Metodo logía de la Enseña nza del Derecho, 1987 ; pág. 39 y ss. 
8 Benjamín Marticorena, Presidente del Concytec aboga por una univer sidad que defiende la 

excelencia, que fomente una cultura de calidad e inno vac ión en la esfera de conocimiento. Y, 
Víctor Peña, Presidente del Consejo Superior de Investigac iones de la UNMSM , nos advierte 
d_e la pobre inve~sión en ciencia y tecnolo g ía para el desarrollo. Ahora vemos que una univer­
sidad que mvest1ga puede también ofrecer una docencia de calidad tran smitiendo los conoci­
miento s producidos _por su propia comunidad académ ica y por , la comunidad académica 
mundial. Puede asurnsmo ofrecer una proyecció n socia l idónea y pertinente , que contribuya a 
reso lver los problemas propios de la sociedad en la que se encuentra inserta . 
Ver lnd1cador e_s de Gesti~n para la UNMSM , Documento de trab ajo e laborado por la Oficina 

9 
:entra! de Calidad Academ1ca y acredit ación (OCCAA) , febrero 2005. 

A lvaro Mendo za Diez. Metodología del Aprendizaje del Derecho ; pág. 11. 
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pios de la vida universitaria , los cuales 
aparejan un aprendizaje con resultados 
casi improductivos . 

El siguiente reto, está en el poco 
conocimiento de la concepción moder­
na de Seminario de Tesis que consiste 
en el estudio y análisis de los diferentes 
pasos de la fonnulación de un proyecto, 
siendo el resultado esperado la cons­
trucción completa del mismo, obtenido 
como un singular producto , original y 
personal de cada participante. El Semi­
nario de Tesis de Postgrado debe en­
tenderse como una disciplina que facili­
ta al educando los conocimientos , ejer­
cicios, habilidades y destrezas de la for­
mulación del proyecto teniendo como 
base el silabo que sustenta las unida­
des temáticas , las mismas que son abor­
dadas, una a una en clase, en fonna sis­
temática y ordenada, en el contexto de 
un trabajo de aula , con horas de clase 
donde se combina la clase expositiva 
con el debate y discusión de proyectos 
elaborados por cada uno de los partici­
pantes del Seminario. Claro está, que lo 
dicho entraña una exigencia para el edu­
cando que debe conocer el concepto , 
desarrollo e importancia del Seminario, 
es decir el planeamiento de sus sesio­
nes: motivación , aspecto didáctico, as­
pecto científico, análisis y debate. 

Sin duda el tercer reto está dado 
por la dificultad o el escollo que encuen-

tra el educando en su afán de hacer la 
tesis y se refiere al equipamiento biblio­
gráfico, específicamente en lo que res­
pecta al área metodológica y fonnativa, 
por cuanto existe la carencia (lo reitera­
mos) de libros, revistas, periódicos, dic­
cionarios y enciclopedias jurídicas , nor­
mas legales, ejecutorias supremas, obras 
de derecho comparado , fuentes clásicas 
antiguas y modernas, etc. En lo que res­
pecta al área metodológica es ostensi­
ble la carenc ia de una copiosa literatura 
metodológica jurídica que oriente al es­
tudiante de postgrado a convertirse en 
un auténtico investigador socio-jurídi­
co, con una producción científica con­
sistente en la elaboración de bellos pro­
ductos de tesis, artículos , ponencias , 
ensayos , etc. publicados en revistas na­
cionales y extranjeras indexadas y arbi­
tradas debidamente. 

Por otro lado, nos queda una se­
cuela que también viene del pregrado 
consistente en el trabajo grupal que rea­
lizan los alumnos, el mismo que no re­
sulta recomendab le en el postgrado, por 
cuanto los temas son muy amplios o ge­
néricos, no todos colaboran en la fonna 
que corresponde , sino que sólo uno o 
algunos son los que trabajan y el resto 
se limitan a financiar la búsqued a de 
datos, el tipeo y la impresión del trabajo, 
lo cual no se condice con uno de los 
sagr ados debere s de l estudian te 
universitario ID_ 

'º El inci so «c» del Art . 179 del Estatuto de la UNMSM, prescribe que son deberes de los 
es tudi ante s de la UNMSM: «Cumplir con todas las actividades y tareas académicas de su 
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Dentro de este contexto de esco­
llos y dificultades que presenta la ense­
ñanza jurídica actual , es poco probable 
que el estudiante elabore trabajos con­
fonne a los indicadores internacionales 
de producción científica universitaria . En 
el siguiente punto vamos a indicar algu­
nas ideas o desafíos pertinentes a fin de 
obtener trabajos científicos acorde con 
una fonnación metodológica y profesio­
nal de un postgrado, interesado corno 
está en elevar la producción científica 
entre sus docentes y alumnos 
investigadores 11 

2.- ¿Que podemos hacer? (Desafios). 

Ante el primer reto Jo primero que 
debemos hacer es acometer la tarea de 
elaborar la tesis en el menor tiempo y 
con la mayor eficacia posible , debiendo 
para ello afiliamo s pronto a la concep ­
ción del aprendizaje de la escuela nue­
va, basada en los cuatro pilares de la 
educación: aprender a conocer, apren-

der a hacer, aprender a vivir juntos , 
aprender a ser. Con ello, para cambiar el 
papel del a lumno , convirtiéndolo en 
constructor activo del conocimiento que 
aprende. Así pues, tenemos claro lo que 
querernos que apre ndan los alumnos y 
cual es el cambio a operarse en ellos al 
final de sus estudios . 

Sugerimos enseñar todas las ma­
terias no só lo con una visión de com­
prensión activa sino también de aplica­
ción de los conoc imientos adquiridos; 
con lecturas y casos aplicados , con una 
metodología activa , basada en las técni­
cas de la enseñanza como la clase ma­
gistral combinada con el semin ario, lec­
tura comprensiva, fichaje (incluyendo su 
fonna electrónica), observación social, 
dinámica grupal , eva luación permanen­
te y con trabajos realizados no por el 
computador sino con las manos de los 
participantes. 

Al comenzar los ciclos, nos en­
contramos con la sorpresa que éstos se 
inician a veces tardíamente (lo cual no 
debería ocurrir) . Sin embargo, nos encon­
tramos en el aula con un grupo de jóve­
nes y adultos , con estudios realizados 
en distintas especialid ades; es decir, un 
equipo dispuesto a realizar un trabajo 
colectivo y multidisciplinario , con am­
plia cap acidad de diálogo. Un grupo en-

fom1ación profesional, de investigación y de proyección social señaladas en el plan curricular 
de su carrera». 

11 Fomiación Profesional, Postgrado e Investigación, en Boletín Nº 45 del Consejo Superior de 
Investigaciones, año 2002; pág. 2. 
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tusiasta , positivo y optimista. Un grupo 
de profesionales, docentes (algunos 
maestros universitarios) y varios de ellos 
abogados, con talento y vocación que 
ejercen la defensa libre y la magistratura 
con solvencia y mucho éxito científico y 
profesional. En tal sentido, sólo hace fal­
ta comenzar a organizarse debidamente. 
Pronto se dará en el aula una fuerza im­
pulsora, un interés y empatía que des­
pertará la atención y energía de los parti­
cipantes. Tenemos que aprovechar ese 
interés y entusiasmo, tal como debe ocu­
rrir , en todos los seminarios de metodolo­
gía de la investigación jurídica y los otros 
cursos fonnativos respectivamente . 

Sin duda con este tipo de ense­
ñanza-aprendizaje, el educando tendrá 
en claro los pasos o etapas del proceso 
de investigación: tema, planteamiento 
del problema con sus objetivos , pregun­
tas y justificación; marco teórico; tipo 
de investigación (exploratoria, descrip­
tiva, correlaciona! o explicativa); fonnu­
lación de hipótesis ; variables; selección 
de la muestra ; recolección de datos; aná­
lisis de datos , etc .12. Asimismo tendr á 
en claro el derecho como ciencia, los mé­
todos y técnicas de la investigación ju­
rídica, las vertientes de la investi gació n 
jurídica , naturaleza , utilid ad y conve­
niencia de la investigación fonnal, empí­
rica, y axiológica , respectivamente 13• 

Para abordar el segundo reto al 
estudiante se le enseñará a conocer la 
doctrin a del Seminario como método de 
enseñanza de los cursos formativos y 
metodológicos , comenzando a dar cuen­
ta por lo más elemental. Por ejemplo, se 
le dirá que los primeros «seminarios» fue­
ron organ izados por San Agustín, que 
el fundador del seminario profesional y 
científico fue Federico Augusto Wolf 
(1759-1824) y que tuvo su origen en Ale­
mania en la universidad de Gottingen, a 
fines del siglo XVIII. Además , los auto­
res señalan que el seminario nació con 
el objeto de unir sus esfuerzos a la cáte­
dra para probar de esa manera que era 
posible unir las variables de la invest i­
gac ión con la docencia , las mismas que 
se complementan en el proceso de la 
enseñanza-aprendizaje . El vocablo pro­
viene de las voces latinas: seminarium 
que significa seminario o «semillero»; 
seminarius, quiere decir «sirve para sem­
brar» ; seminatio expresa la idea de 
«siembra »; seminator , es la idea del 
«sembrador» ; y seminatrix es la idea de 
la «sembradora »14 . Entre tanto, semina­
rista es el alumno que practica la técnica 
del debate y discusión sobre temas de 
interés para los seminaristas. Seminario 
es lo que pertenece a la semilla. La semi­
lla es aquella parte de la planta especial­
mente dest inada para su reproducción. 
Semillero es el lugar donde se crían las 

12 Hernández Sampieri y otro s. Metodología de la Investigación , pág. XX II y ss. 
13 Héctor Fix Zamudio , Metodologí a, Docencia e Investigac ión Jurídic a, pág. 55. 
14 Luis Macchi, Diccion ario de la Lengua Latina, pág. 546. 
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plantas y los arbolitos. Semina es la si­
miente o semilla. Por último, el seminario 
consiste en la reunión del profesor in­
vestigador con sus discípulos también 
investigadores para realizar trabajos 
científicos . 

Es interesante lo que escribe 
Buonocore, Llambias de Azevedo, 
Hernández Gil y el propio Bascuñan 
cuando señalan que es una institución 
docente en la que todo gira en torno al 
diálogo , debate y discusión sobre los 
temas propuestos en cada sesión del se­
minario. En realidad , un arduo trabajo 
que desarrolla el tesista, quien explica 
los motivos de su trabajo , en qué se cen­
tra su tema y qué es lo que se propone 
investigar; el coordinador o líder que 
ayuda al profesor en la tarea de evalua­
ción y crítica de las ideas obtenidas du­
rante la faena; y los participantes que 
son los que realizan la producción de 
ideas, conceptos, juicios, inferencias, 
mediante la abstracción, definición , re­
lación , análisis, síntesis, comparación, 
clasificación , inducción , deducción , etc. 

En las sesiones de l seminario se 
da una siembra de ideas, nociones y con­
ceptos, juicios e inferencias. Todos son 
sembradores y también todos cosechan. 
Es un gesto augusto de sembrar y cose-

char los frutos de la investigación, más 
aún si está claramente vinculada a la do­
cencia tanto en el pregrado como en el 
postgrado . 

Si en la cátedra sólo el profesor 
siembra y los alumnos recogen sólo lo 
sembrado por aquél, en el seminario no 
se busca enseñar cosas sino más bien 
enseñar -diríamo s- a aprender cómo se 
fonnula y cómo se ejecuta un trabajo de 
investigación en postgrado en derecho. 

Por último el alumno debe enten­
der que el Seminario de Tesis confonne 
a la concepción moderna , es una disci­
plina que consiste en el estudio y aná­
lisis de los diferentes pasos de la fonnu­
lación de un pro yecto, siendo el resulta­
do esperado la construcción completa 
del proyecto de investigación, obteni­
do como un bello producto, origina l y 

per sonal de cada participante . Nosotros 
entendemos al Seminario de Tesis como 
una disciplina que faci lit a al futuro 
magíster o doctor los conocimientos y 
ejercic ios propios de la fonnulación del 
proyecto" , teniendo como bas e el 
sílabo, que sustenta las principales uni­
dades temátic as del curso. Dichas uni­
dades son abordadas, una a una en cla­
se, en fonna sistemática y orden ada, en 
el contexto de un trabajo de aula, con 

15 Cualquier estudiante de derecho tiene claro que llamamos proyec to al «instrumento de plani­
ficación de la acción operativ a, referida a los pasos que deben seg uirse en la realización del 
trabajo de investigación. Sobre los «pasos que deben seguirse» -Cons tantino Domínguez, 
maestro invest igador de San Marcos-sostiene que «deben ser ligados , integrados, cohesionada 
y mutu amente interconectados». «Basta una fa lla, una sola, para que e l proyecto se desnatu­
ralice y pierd a sustento »- conclu ye- el precitado médico de San Fern ando . 
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horas de clase donde se combina la cla­
se magistral , con el debate y discusión 
de proyecto s elaborados por cada uno 
de los participantes del seminario. 

En cuanto a la organización del 
seminario , el profesor Carlos Mario Velez 
escribe que esta organización gira en 
tomo al tema, el proyecto , la coordina­
ción y la discusión y debate que reali­
zan los participantes, bajo la guía y con­
ducción del profesor durante la sesión 
del seminario. 

El profesor visto como un agen­
te de cultura -dice Salazar Bondy- desa­
rrolla una «acc ión personal con respec­
to a sus alumnos; una acción social con 
respecto al grupo local al que pertene ­
ce; y una acc ión nacional , como un ele­
mento coordinado con otros que con­
forman la profesión magisterial de una 
nación ». A base de esta triple acc ión -

prosigue- el profesor «despliega una ac­
tividad de promoción humana que, soli­
daria con el esfuerzo de todos los do­
centes , asegura la convergencia de toda 
forma de enseñanza a un mismo resulta­
do esencial de dignificación y progreso 

del hombre » 16• 

Ante el tercer desafio no queda 
sino reequipar copiosamente la biblio­
teca de la Unidad de Postgrado, no sólo 
con fuentes de las especialidades sino 
también con obras de metodología de la 

investigación jurídica social, se­
minarios de investigación , 
preseminario de técnicas de tra­
baj o intelectual , manual es 
didácticos , guías y otros mate­
riales escritos por investigado­
res nacionales y extranjeros . 
Entre estos investigadores, al­
gunos de los cuales hemos con­
sultado para la preparación de 
esta ponencia son Héctor Fix­
Zamudio, Profesor de la UNAM, 
autor de una conocida obra 
«Metodolo gía, Docencia e In­

vestigación Jurídica»; quién ha escr ito 
mucho sobre formas de cómo hacer tra­
bajos científicos en el área del derecho. 
Así también se ha consultado a Jorge 
Witker que escribió: «Cómo elaborar una 
tesis en Derecho», «La Investigación Ju­
rídica», «Metodolo gía Jurídica », «Me­
todología de la Enseñanza del Derecho», 
etc. Igualmente , hemos seguido a lván 
Darío Carva lho G, Jaime Gira ldo A., 

16 Augusto Salazar Bondy, En torno a la Educación; pág. 15. 
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Heliodoro Fierro-Méndez, Jacobo Pérez 
Escobar, Carnelutti (que escribió «Me­
todología del Derecho» y que pocos lo 
conocen), Rafael Sánchez V., Aníbal 
Bascuñan V., Rogelio Pérez, Rafael 
Bielsa, Nicanor Samuel del Pardo 
Gonzáles (que escribió «Los Seminarios 
del Derecho»), Domingo Buonocore , 
Miguel Villoro Toranzo, James 
Goldschrnidt , Antonio Hemández Gil, 
Andrés Cuneo, Sierra Bravo, Hemández 
Sampieri, Rojas Soriano, etc. Entre otros 
autores nacionales debemos tener en 
cuenta la línea y orientación de Álvaro 
Mendoza Diez, Jorge Ángulo 
Argomedo , Víctor Julio Ortecho V. (que 
escribió «Los Seminarios en la Enseñan­
za del Derecho), Alejandro Solís 
Espinoza, Juan Abugatas, Marcial Ru­
bio Correa, Carlos Ramos Núñez , Loren­
zo Zolezzi, Femando de Trazegnies , Ri­
cardo León Pastor, Luis Pásara, Jorge 
Tamayo H., William Quiroz S., Juan Ra­
mos Suyo, Felipe Uriarte Mora, 
Colonibol Torres Bardales , Ernesto 
Valdivia Pezo, Raúl Tafur Portilla, César 
Ángeles Caballero, Mauro Zela-yarán, 
entre otros . 

En lo que respecta al trabajo de 
la monografia realizado en grupos , tal 
como ocurre en el pregrado , la experien­
cia docente demuestra que el sistema 
grupal no es el más recomendable por­
que revela un trabajo dividido con un 
espiritu individual , en el que cada miem­
bro actúa comprom etido con sus pro­
pios intereses. Hay otra forma de traba­
jo en conjunto, diferente al trabajo de 
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grupo; es el llamado trabajo en equipo 
en el que cada uno de sus miembros ac­
túa más con un espíritu colectivo , asu­
men responsabilidades y compromisos 
con amp lio sentido de solidaridad y co­
munidad universitaria. Por esta razón los 
temas de investigación aun que sean 
muy rigurosos resultan realizables o fac­
tibles, dando más especificidad y con­
creción , gracias al compromiso y traba­
jo comunitario que realizan todos los 
miembros desde el comienzo , desarro­
llo, financiamiento, presentación y 
sustentación de dichos trabajos. Esta 
forma de trabajo adiestra a los miembros 
del equipo para mejorar la calidad de su 
trabajo personal y profesional en forma 
habitual y pennanente. 

3.-A Propósito de cómo hacer la Tesis 
de Post Grado 

La primera interrogante que nos 
asa lta al examinar este punto es sobre la 
idea de tesis y José Tamayo Herrera res­
ponde que «es una disertación escrita, 
en la cual el graduando mediante el ra­
zonamiento y la lógica científica exami­
na un problema jurídico hasta llegar a 
unas conclusiones que presenta al Ju­
rado para su aprobación , mediante una 
exposición oral llamada sustentación de 
tesis» . Luego agrega que «toda tesis tie­
ne que hacer un aporte nuevo al dere­
cho , grande o pequeño, pero siempre un 
aporte, no una repetición inútil de temas 
manidos , y el aporte está contenido prin­
cipalmente en las conclusiones, es decir 
en las afinnaciones categóricas que es-
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tán al final de la tesis» 17• Otro autor que 
responde a la misma pregunta es Jorge 
Witker, quien señala que en la tesis de 
grado el estudiante desarrolla proposi­
ciones razonadas sobre un tema, con el 
objeto de obtener un producto científi­
co nuevo o diferente y, de paso , cumplir 
una exigencia académico legal con mi­
ras a la obtención de un grado universi­
tario. Este mismo autor refiere que la «ela­
boración de una tesis en el área jurídica 
es un desafío de enorme dificultad para 
los estudiantes, pues la enseñanza tra­
dicional que se imparte, privilegia la me­
morización de textos, sin ejercicios de 
análisis o crítica , con lo cual se aleja al 
estudiante de toda metodología científi­
ca . Ello explica en parte las aventuras y 
desventuras que los estudiantes de de­
recho deben sufrir cuando enfrentan el 
requerimiento académico de la tesis» 
( ... ) «Adiestrar la memoria en textos­
mercancías , separados de la realidad 
socio-jurídica , nada tiene de formativo 
para quien debe en su vida profesional 
utilizar la capacidad de análisis , de críti­
ca creadora , de síntesis y evaluación, 
herramientas estas fund amentales para 
e l abogado y el jurista» 18• En esta mis­
ma línea de pensamiento, el precitado 
autor indica que una tesis jurídica debe 
tener características de fondo y forma. 
Entre las primeras de fondo, menciona 
la unidad del trabajo que supone cohe­
rencia armónica , entre la proposición o 

hipótesis, la comprobación y las con­
clusiones llamadas productos científi­
cos. La demostración que tiene relación 
con la comprobación de la conjetura im­
plícita en la hipótesis . La profundidad 
que consiste en penetrar en la esencia 
misma del objeto de estudio, y no caer 
en generalidades . Y, el producto científi­
co nuevo o diferente , que es el resulta­
do del objetivo propuesto en la tesis . Es 
nuevo o diferente porque posee origi­
nalidad . Entre las segundas de fonna o 
presentación de la tesis jurídica debe­
mos considerar el lenguaje y la organi­
zación del texto. Un lenguaje jurídico que 
debe ser técnico , conciso, objetivo y sen­
cillo y en lo que respecta a la estructura 
de la tesis , claro está, que debe poseer 
introducción, cuerpo de proposiciones 
demostradas y conclusiones . 

En realidad , que para entender 
bien el propósito de cómo hacer la tesis 
de postgrado es necesario referir algu ­
nas ideas complement arias que debe en­
señarse a fin que el estudi ante vea este 
propó sito posible , viab le y realizabl e. 

Así por ejemplo , Gildomero Arista 19 

expresa que la tesis es siempre un reto 
que provoca y compromete totalmente 
al estudiante y su entorno académico y 
famili ar. No revela solamente un punto 
de vist a teórico , sino que tambi én debe 
enseñ arse que la tes is compr ende e l 
número y la estadística. Asimismo debe 

17 José Tamayo Herrera, Cómo hacer la Tesis de Derecho, pág. 15. 
18 Jorge Witker, Op. Cit. pág. 21 . 
19 Gildomero Arista, La Tesis (Del dicho al hecho), pág. 9. 
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reiterársele que es un trabajo que expre­
sa no sólo la capacidad y la creatividad 
sino también las limitaciones persona­
les del estudiante . 

Este mismo propósito , muchas 
veces se ve enturbiado con la improvi­
sación . Asimismo , la idea de investiga­
ción se confunde con indagación , do­
cumentación , descubrimiento, etc. Ade­
más, el estudiante desconoce que la te­
sis representa no solo la idea de un tra­
bajo original sino que es creación, es­
fuerzo novedoso y aporte personal , fa­
miliar y social. 

Concebimos la investigación ju­
rídica-según Fix-Zamudio 20- como una 
«actividad intelectual que pretende des­
cubrir las soluciones jurídicas adecua­
das para los problemas que plantea la 
vida social de nuestra época , cada vez 
más dinámica y cambiante . En tal senti­
do debemos referir que existe una inves­
tigación jurídica empírica y una investi­
gación jurídica dogmática ». El profesor 
Quiroz Salazar21 señala que existe una 
investigación empírica y otra investi oa­
ci~n dogmática; no sin antes advertir ;ue 
e~1ste otro modelo de investigación jurí­
dica que es la investigación filosófica y 
axio lógica . El modelo empírico observa 
al derecho como una variable dependien­
te de diversos factores : reivindica al 
Derecho como una ciencia socio-jurídi­
ca, por lo que el objeto de su estudio 

2° Fix Zamudi o, Ídem; pág. 416 . 

son las normas e instituciones jurídicas 
y los hechos económicos, sociales y po­
líticos existentes ; su finalidad es eva­
luar metódicamente su vigencia y efica­
cia en un sector de la realidad ; así como 
el comportamiento de sus aplicadores y 
destinatarios . En cambio la investigación 
jurídica dogmática aborda el problema 
jurídico desde una visión fonnal. Releva 
al Derecho en tanto que el derecho po­
sitivo lo reconozca como una nonna de 
conducta. Por tanto, este modelo de in­
vestigación tiene por objeto a las fuen­
tes formales del derecho, y su finalidad 
es evaluar las estructuras del derecho. 
Los pasos de este modelo son: temati­
zación del estudio o investigación, plan­
teamiento y objeto del problema , esta­
blecimiento de los objet ivos, exploración 
de fuentes y materiales, plan o esquema 
del trabajo, recopilación o toma de da­
tos, clasificación y reordenamiento de 
datos, redacción de borradores y pre­
sentación y sustentación . 

Tal propósito de cómo hacer la 
tesis de postgrado depende de muchos 
cuidados de creación y de esfuerzo con­
tinuado. Por esta razón, la improvisación 
es un camino equivocado. La construc­
ción de la tesis es un proceso contenido 
en un proyecto . Según el proyecto un 
paso conduce a otro . Bien dado , se apo­
ya y prolonga en el siguiente . Mal dado, 
estorba y debilita el mejor esfuerzo. Nada 

21 Willi am Quiro z Sa laza r, La Investigación Jurídic a; pág. 54. 
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más oportuno, entonces, que examinar 
el camino para estar advertidos. Tanto 
el tes ista como el asesor tienen interés 
en la tesi s. Ambos están presentes du­
rante la elaboración. El asesor guía y 
conduce; motiva, vigila y juzga . El 
te sis ta ima g ina , crea y actúa. Los dos 
pues, se comprometen con la tesis . Las 
fases o etapas que entraña la construc­
ción de la tesis de postgrado son las 
s iguientes : 

Elección del Tema . 

Una vez que el tesista decide ela­
borar la tesis , lo primero que debemo s 
enseñarle es a escoger el tema . Dec irle 
qu e el tema es un área restringida de la 
actividad jurídica que es seleccionada 
para hacer el trabajo. Much as veces en­
contrar el tema consume más tiempo que 
el desea do , pero no se puede empezar 
sin é l. De hecho, los primeros intentos 
so n infructuoso s, porqu e escogemos 
temas demas iado amplios o restringidos, 
que en re alidad no s irven de nada por­
que se trata de temas inviab les. Para acer­
carse al tem a es impr esc indibl e realizar 
algunas actividad es: leer tesis , revistas, 
memori as, etc. No menos import ante es 
conversar con personas expertas. Tam­
bién es bu eno mantenerse alerta ya que 
en cualqui er parte puede encon trarse 
una buena idea o un hecho. Tamb ién es 
aco nsejab le e l uso de Internet porque 
es muy probable que enc uentre ideas 
suges tivas , novedos as y adec uadas, 
para la e lecc ión del tema. 

La elección del tema 

Problema. 

También se debe referir que te­
ner e l tema, es tener simplemente el co­
mienzo. Sin embargo , el invest igado r 
debe ser capaz no sólo de definir dicho 
tema convirtiéndolo en un título, sino 
que también debe problem atizar lo, es 
decir verbal izarlo en fonna clara, precisa 
y accesible (Ackoff 1953). A veces el in­
vestigador sabe lo que desea hacer pero 
no puede comunicarlo a los demás y es 
necesario que realice un esfuerzo por 
traducir su pensamiento a ténni nos que 
sean comprensibles. El problema de una 
tesis de grado - dice Witker- es el núcleo 
central de la investigación y su funcio­
nalidad y formulación está en directa 
relación con el tema elegido. En otras 
palabra s, estamos en la fase que el estu­
diante debe transform ar el tema escogi ­
do en problema de investigación. Podría­
mos dec irle, que el prob lema es una o 
varias preguntas que envuelven intrín­
secamente una dificu ltad teórica y prác­
tica a la cual debe hallarse una so lución. 
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No hay caso que el alumno se le 
debe enseñar que para problematizar el 
tema general de la tesis se requiere inte­
ligencia e imaginación, por parte del 
tesista, quien es el mismo porque cons­
tituye un procedimiento en el que se 
descompone el tema en sus partes me­
diante el análisis y la creación intelec­
tual. Al final comienzan a vislumbrarse 
posibles respuestas que con el tiempo 
se convierten en la hipótesis de trabajo. 
Es lo que afirma José Tamayo Herrera 22 

quien además señala que el tema con un 
buen planteamiento se convierte rápi­
damente en un problema científico es­
pecífico . Y esto es lo que debe perc ibir 
el tesista a través de las ses iones del 
Seminario. 

Por lo demás, Hernández Sam­
pieri 23 y otros refieren que un buen plan­
teamiento del problem a de investig ació n 
entraña el establecimiento de objetivos, 
desarrollo de preguntas y justificación 
de la investigación y su viabilidad . 

Marco teórico. 

Elegido el tema de la tesis , con 
su respectiva problematización, al alum­
no se le debe enseñar que enseguida 
debe proceder a la elaboración de un 
marco teórico que entrafia la búsqued a, 

22 Tamayo Herrera, Op. Cit. ; pág. 94. 
23 Hernández Sampie ri, Ídem, pág. XX!l 
24 Carlo s Ramos Núfiez. Ídem, pág. 90. 

obtención y consulta de la literatura so­
cio-jurídica pertinente. Además debe ex­
traerse y reco pilarse toda la infonnación 
de interés para la construcción de esta 
perspectiva conocida con el nombre de 
marco teórico , que es un acercamiento 
al tema de la tesis lo cual se logra con la 
exploración de los manuales y tratados 
jurídicos , revistas especia lizadas, perió­
dicos (suplementos , separatas, etc.), dic­
cion arios jurídicos, enciclopedias espe­
cializadas, etc. A este resp ecto, el profe­
sor Carlos Ramos Núñez 24 sefiala que 
«fo rman parte del marco teórico todas 
aquellas teor ías explicativas o sistemas 
de ideas que se vale el investigador para 
realizar su tarea . Esas teorías se clasifi­
can en principios, leyes, definiciones» . 

Entre tanto , Jorge Witker 25 se­
fiala que la perspectiva teórica compren­
de también consultas con profesores y 
asesores expertos, especia lmente para 
la localización de las obras y textos gene­
rales, así como la exploración respecto a 
las revistas y publicaciones periódicas 
especializadas. El tesista comprenderá 
que el marco teórico también es útil para 
ir armando y est ructurando la bibliogra­
fía general y especial pertinente . Como 
dice Guitton 26 para una investigac ión 
científica siempre es necesario que el 
hecho o los hecho s estén iluminados por 

25 Jorge Witker. Cómo elabora r una tesis en Derecho , pág. 47 
26 Citado por José Tamayo Herrera. Ídem; pág . 62. 
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una idea y cada idea trasuntada en un 
hecho, y de allí nace la indisoluble alian­
za entre la literatura teórica y la empírica 
para elaborar una buena tesis. 

Definición de la clase de investigación. 

Elaborado el marco teórico el 
te sista debe elegir qué tipo de investi­
gació n efectuará. Hay cuatro tipos de 
investigación : exploratoria , descriptiva, 
correlaciona! y explicativa. Los estudios 
exploratorios tienen por objeto esencial 
familiarizarnos con un tópico desco no­
cido , poco estudiado o novedo so. Esta 
c lase de investi gacio nes s irv en para 
desarro llar méto dos a utilizar en estu­
dio s más profundos . Los estudios des­
criptivos s irven para anali zar cómo es y 
cómo se manifie stan un fenómeno y sus 
componentes. Los estudios correlacio­
na les pretenden ver cómo se relacionan 

27 José Tamayo Herrera, Ídem; p:\g. 95. 
28 Álvaro Mendoza Diez, Ídem, pág. 38. 
29 Hernández Sampier i, Ídem, pág . 75. 

o vinculan diversos fenómenos entre sí 
(o si no se relacionan) . Los estudios expli­
cativos tratan de encontrar las razones 
o caus as que justifican buscan ciertos 
fenómenos. Una misma invest igac ión 
puede abarcar fines exploratorios , en su 
inicio , y terminar siendo descripti va, 
correlaciona ! y hasta explicativa: todo 
según los objetivos del investigador. 

Formulación de la hipótesis. 

José Tamayo Herrera 27 refiere 
que una tesis no es sino una hipótes is 
validada , contrastada , es dec ir probada 
por la informa~ión que hemos logrado 
ac umul ar. Lo cual es cierto tal como lo 
afinna también Mendoza Diez 28 al seña­
lar que toda hipótesi s es la fase más im­
portante y que revela la preparació n cien­
tífica y la solidez del investigador. Esta 
aco mpañ a a l investigado r desde el prin­
cipio hasta el fin de su trabajo. Es la brú­
jula teórica del quehacer científico del 
jurista . Ninguna invest igación de tesis 
puede emprenderse con seried ad si an­
tes el investigador no siente bullir en su 
espíritu las so luciones a los problemas 
que aún no investiga . El estudio de la 
hipót esis-dice Hernández Sampieri- no 
só lo define sino también c lasifica las hi­
pótesis, ·define variables y establece la 
relac ión entre el plante amiento del pro­
blema, el marco teórico , el tipo de inves­

tigación , etc. 29 
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Diseño de investigación. 

Seguidamente , hay que seleccio­
nar o desarrollar un diseño de investi­
gación. Kerlinger ( I 978) define al dise­
ño de investigación como la estrategia 
para responder las preguntas de la in­
vestigación, alcanzar los objetivos de 
estudio, analizar las hipótesis , controlar 
la varianza. Hay varios diseño s, pero 
cada uno tiene sus características . Si el 
diseño escogido o creado es el adecua­
do , y lo sigue fielmente, los resultados 
serán mejores. 

La invest igación no experimen­
tal es aquella que se realiza sin manipu­
lar deliberadamente variables. Es decir, 
es investigación donde no hacemos va­
riar intencionalmente las variables inde­
pendiente s. Lo que hacemos en la inves­
tigación no experimental es observar fe­
nómenos tal y cómo se dan en su con ­
texto natural, para después analizarlos. 
Es lo que afirman Hemández Sampieri y 
otros 30 . De la misma manera , Kerlin ge r 
sost iene : «La investigación no experi­
mental o expost-facto es cualquier in­
vestigación en la que resulta imposible 
manipular variables o asignar aleatoria­
mente a los sujetos o a las condiciones. 
Claro está, que no hay condiciones o 
estímulos a los cuales se expongan los 
sujetos del estudio. Pues los sujeto s se 
observan en su ambiente natural ; es 
dec ir en su realidad »31• 

30 Hernández Sampieri, Ídem, pág. 189. 

Nótese que en un experimento­
reiteran Hemández Sampieri y otros- el 
investigador construye deliberadamen­
te una situación a la que son expuestos 
varios individuos . Esta situación con­
siste en recibir un tratamiento, condición 
o estimulo bajo detenninadas circuns­
tancias , para despu és analizar los efec­
tos de la exposición o aplicación de di­
cho tratamiento o condición. Por decirlo 
de alguna manera, en un experimento se 
«construye» una realidad. En cambio -
prosiguen- en un estudio no experimen­
tal no se constru ye ninguna situación, 
sino que se observan situaciones ya exis­
tentes, no provocadas intencionalmente 
por el inve stigador o el profesor. En la 
investigación no experimental las varia­
bles independientes ya han ocurrido y 
no pueden ser manipul adas , el investi­
gador no tiene control directo sobre di­
chas vari ables, no pued e influir sobre 
ellas porque ya sucedieron, al igual que 
sus efectos. Al respecto, hay ejemplos 
ilustrativos para explicar el concepto de 
investigación no experimental y su dife­
renci a con la experimentación; ejemplos 
que por el mom ento no nos ocuparemos 
de esclarecer por no ser propósito del 
presente trabajo. 

Hay diseños experimenta les y no 
experimentales. En la investigación ex­
perimental -expresan Hemández Sampieri 
y otros- se construye la situación y se 

31 Citado por Hernández Sampieri, Ídem; pág. 189. 
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manipula de manera intencional a la va­
riable independiente, después se obser­
va el efecto de esta manipulación sobre 
la variable dependiente . Es decir , el in­
vestigador influyó directamente en la 
variable independiente . En la investiga­
ción no experimental no hay ni manipu­
lación intencional ni asignación al azar. 
Era una s ituación que prev iamente exis­
tía , ajena al control directo del investi­
gador . En la investi gac ión no experimen­
tal se eligen person as con diferentes ni­
veles Los diseños no experimentales 
son: transversales y longitudinales . Los 
mismos que no son explicados en el pre­
sente estudio por premura de tiempo . 

El muestreo. 

Ha dicho Solís Espinoza que la 
mue stra es «parte de una pobl ació n, y 
cuando se la obtiene adecuadamente es 
útil para conocer o describir el universo 
o conjunto con bastant e precisión , en 
función de l tipo de mue streo rea liza­
do »32 Asimismo -agrega- que la mayo­
ría de estudios sociales e investigacio­
nes socio-jurídicas, as í como crimino­
lóg icas o penitenciarias se efectúan so­
bre muestras manej ab les, de los que se 
extraen conclusiones atribuibles a los 
conjuntos o poblaciones de los que pro­
ceden. Lo más import ante de una mues-

tra obtenida de un colectivo o pobla­
ción es que sea represent ativa. para que 
los result ados de esta porción sea n 
asignables o atribuibles a toda la pobla­
ción de la cual procede . Además , una 
muestr a es representativa cuando refle­
ja distintas características propia s del 
conjunto y en sus diversos estratos o 

subconjuntos 33. 

Para Charles Uculman a y otros 
autores 34, las muestras probab ilísticas 
son aquellas en las que todos los ele­
mentos de la pobl ación tienen la misma 
posib ilidad de ser escogidos, gracias a 
una selección aleatoria de los sujetos. 
Las muestras no probabilí st icas, son 
aquellas donde los suje tos son escog i­
dos arbitr ariamente por el tesista . Esco­
ger una muestra prob ab ilística o una 
muestra no probabilística depende de los 
objetivos del estudio, del diseño de in­
vestigación y de la contribución que se 
piensa hacer con dicho estudio . 

Para hace r una muestra proba­
bilística primero detenninamos el tama­
ño de la muestra y luego se lecc ionamos 
los sujetos. Para ello hay tres procedi­
miento s: tómbola, números aleatorios y 
se lecc ión sistemática de e lementos 
muestra les. 

32 Solís Espinoza, Metodología de la Investigación Jurídico Social: pág. 169. 
33 Solís Espinoza, lbid.; pág. 169. 
34 Charles Uculmana y otros autores, Cómo hacer tesis y trabajos de invest igación; 

pág. 52. 
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Recolección de datos. 

Según el mismo Solís Espinoza 35 

la recolección de datos consiste en re­
unir la información necesaria aplicando 
para ello las técnicas, fonnas o procedi­
mientos propio s de dicha recolección. 
La recopilación pennite acercamos a la 
realidad socio-juridica . Por otro lado, He­
mández Sampieri 36 refiere que la recol ec­
ción de los datos consiste no sólo ende­
finir la forma idónea de reunir los datos 
sino también elaborar el instrumento de 
medición y aplicar dicho instrumento 
para la obtención de los datos , los mis­
mos que después tendrán que ser codifi­
cados y archivados para ser usados en 
el respectivo análisis de la investigación . 

Recolect ar infonnación implica 
tres actividades estrechamente vincula­
das entre sí: la primera consiste en la 
selección de un instrum ento de medi­
ción , el mismo que debe ser válido y 
confiable. La segunda consiste en la 
aplicación de este instrumento de medi­
ción para obtener las observaciones de 
las variables que son de interé s para el 
estudio. Y la tercera que consiste en pre­
parar las mediciones para que puedan 
ana lizarse correctamente . 

Análisis e Interpretación de los Datos . 

Según esta fase el propósito prin­
cipa l de todo análisis, consiste en con-

35 Salí s Espinoza. Ídem: pág. 21 O. 
36 Hern ández Sampicri , Ídem; pág. 239 . 
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vertir los fenómenos observados en da­
tos científicos a través de una adecuada 
sistematización y cuantificación de los 
infonnes obtenidos. En otro ténnino , po­
demos afinnar que el objetivo del análi­
sis de los datos consi ste en que estos 
sean trat ad os en forma científica, de 
modo que nos permita alcanzar conc lu­
siones ace rca de las hipóte sis plantea­
das. Int erpretar, pues supone encontrar 
un significado, exp licar fundamentalmen­
te nuestros datos organizados. 

En la actua lid ad -ex presan 
Hernández Sampieri y otros- el análisis 
de datos se realiz a mediante el uso del 
computador para evitar la fatigosa for­
ma manual. Dicho análisis se efectúa 
sobre una matriz de datos , con el em­
pleo de un programa el mismo , que pare­
ce exp licado en los libros de estadística , 
que son nece sa rios para realizar los pro­
cedimientos de cálculo pertinentes. 

Informe de la Investigación. 

Concluida la investigación, desa­
rrollada en sus diversas fases o etapas 
del proyecto que hemo s analizado, es 
necesario red ac tar el infom1e respectivo 
y publicar los resultado s hallados en las 
tesis de postgrado , para su conocimien­
to por la comunidad científica. Las uni­
versidades comprenden tres grandes 
áreas: la inve stigación , la docencia y la 
proyección social. A nivel internacional 
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la universidad de mayor relevancia y 
calidad privil egia la producción científi­
ca y tecnológica, la misma que se mide a 
través de ciertos indicadores tales como 
la inscripción de los derechos de autor 
de las tesis, número de publicaciones 

de las mismas en revistas inde xadas 37 y 
el número de cit aciones bibliográficas. 
Esta priorid ad cobra una mayor vigen­
cia en la llamada «Sociedad del Conoci­
miento », en la que la capacidad de ge­
nerar nuevos saberes científicos y tec­
nológicos, es crucial para el destino de 
un país . Al respecto , los estudios 
monográficos más rigurosos, así como 
los resultado s de las tesis más impor­
tantes , tendrán un valor mínimo o esca­
so si no son divulg ados; y en todo caso, 
si no se dan a conocer es imposible que 
pued an servir para algo. 

La redacción del infonne final re­
quiere ciertas cualidade s y habilidade s; 
además , estos reporte s deben seguir 
ciertos criterios que se recomiendan en 
la práctica de la investigación . Debemos 
anotar ; sin embargo , que siendo esta una 
actividad eminentement e creadora , no 
existen recetas rígidas , pero si valen al­
gunas recomendaciones provenientes 

de la experiencia 38 . 

4.- Nuestra Unidad de Postgrado: un pa­
radigma de formación docente y de 
cambio educativo. 

En todos estos episodios vividos 
en el curso de los años que viene ope­
rando la Unidad de Postgrado, los do­
centes y alumnos hemos sabido hallar 
los hechos positivos. Más allá de teo-

37 Un a revist a ind exada es una publicación periódica de investigación de gran calidad 
e impacto en el mundo académico . Al respecto, damos cuenta que la Revista de 
Investigación Jurídica «Docentia e Jnvesti gatio» órgano de la Unidad de Investiga­
ción de la Facult ad de Derecho , UNMSM, corre registrada en la base de datos del 
ISSN 181 O- 8490 (Francia) . Asimismo , está listo para su aprobación en el Consejo 
de Facult ad, el regl amento que normar á la public ación de la Revista de Investiga­
ción Jurídica «Discusión y Deb ate», órgano en el que se publicarán los trabajos de 
los taller es de investigación de la facult ad, que también tenemos el propósito de 
ingresar a la mism a base de datos de !SI. Por último , se informa que en la última 
reunión de Directore s de las unidade s de investigación de la universidad, se ha 
inform ado que los profe sores inves tigadores que aún no hayan reg istra do sus 
trabajos científic as en el CSI , estas aún no figuran en la base de datos del lnstitute 
for Scientific lnform ation (ISI) . La base de datos de dicho instituto reúne aproxima ­
dam ente 864 4 revi stas científic as que incluyen todas las áreas del conoc imiento. 
Ver La Producción Científica en San Marcos ( 1995-2001) de Víctor Peña, P.H. Rivera 
& Raúl Cuevas. Pág. 9. 

38 Hernández Sampieri y otros, Ídem; pág. 435 y ss. 

3 71 1 
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rías hemos encontrado que la elabora­
ción de los trabajos de investigación es 
posible con una educación auténtica que 
se manifiesta siempre fluida, impactante , 
de efectos duraderos con maestros que 
no somos meros dictadores de leccio­
nes. Como expresa Mendoza el maestro 
no es un teórico de la educación, es un 
educador inteligente, honesto , compro­
metido y con ansia no sólo de que to­
dos los alumnos sean investigadores 
con producto, sino también anhela tran­
sitar nuevos caminos en el cumplimien­
to de su misión . En otras palabras es un 
educador auténtico, para quien resulta 
simplemente natural despertar y desen­
volver las potencias anímicas de sus 
discípulos, maestristas y doctorandos . 
Es esta la guisa de todos los docentes 
de esta Unidad. 

En todo momento ha sido nues­
tro propósito educar para el compromi­
so social y político. Nada más lejos de 
nosotros que la simple contemplación o 
el juicio ético aséptico y a la distancia . 
Quien lea y estudie con detenimiento 
estas líneas observará la opción y el 
compromiso social y político nuestro y 
el ánimo de que se trasmita a los alum­
nos con ese mismo ímpetu. Nue stra in­
tención entraña la exigenci a de brindar 
la enseñanza de una investigación de 
calidad académica e interés nacional, 
eficiente en la solución de problemas, 
obteniendo los mejores resultados en 
relación a los recursos invertido s y se 
procura que el liderazgo de un alumno 
competitivo, líder en los aspectos cuali­
tativos en el mercado ocupacional. Es 
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tiempo ya de recuperar los espacios per­
didos merced a la negligencia o irres­
ponsabilidad de los mismos alumnos. 

5.- Comentario Final. 

Debemos poner fin a este breve 
trabajo , no sin antes señalar que las re­
flexiones que anteceden entrañan la in­
quietud de mostrar brevemente una vi­
vencia y experiencia pedagógica, especí­
ficamente relacionada con la elaboración 
de una tesis de post grado y que es cla­
mor en los estudiantes de Derecho. Los 
logros a obtenerse en el dictado de las 
materias metodológicas y fonnativas no 
pueden ser otros que el cumplimiento 
de los objetivos de las materias , pre­
sentación de trabajos (monografías y 
proyectos debidamente construidos) ; y 
la entrega de dichos productos indivi­
duales a los profe sores para su aproba­
ción y calificación respectiva, según el 
reglamento . Seguramente, el dictado de 
los cursos resultará siendo un éxito en 
un 80 ó 90%, lográndose el interés y una 
viva discu sión y debate en las sesiones 
de los semin arios respectivos. En todo 
momento, debemos tener en cuenta que 
los participantes no son blandos ni lo 
perdonan todo . Tienen concienci a ideo­
lógica, autoe stima, saben lo que quie­
ren y a donde apuntan. Se diría que 
aprenden juntos . Es una labor interesan­
tísima con una amplia experiencia peda­
gógica llena de actitudes, intereses y 
valores. De hecho, en todo momento los 
participantes ponen ganas a su activi­
dad científica y metodológica . Podemos 
decir que en todo seminario con estas 
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características se culmina la obra . Una 
obra social trasu ntada en productos o 
proyectos que salen de las manos de 
todos, como algo pleno, querido y de­
seado. Dada la fuerza impulsora , el fue­
go y la energía desplegada en los deba­
tes y discusiones , las relaciones no pue­
den ser malas ni los resultados tampo­
co. Los participantes cumplen no sólo 
con asistir y participar sino principal­
mente logran su propósito que los 
aproxima a elaborar la tesis. Ofrecen un 
repertorio de experiencias, comparten 
ideas, conceptos, cosas , vivencias , sen­
timientos y pasiones . 

En suma, lo que debe hacerse es 
un aprendizaje nuevo, un «aprender ha­
ciendo », un aprendizaje vivo y activo 
basado en la acción . Un aprendizaje en 
el que las palabras tienen un papel sub ­
sidiario. Sin duda el reto del profesor 
consiste fundamentalmente en la selec­
ción y di señ o de estrategias, altamente 
significativas, para cumplir mejor los ob­
jetivos de las asignaturas . 

Son estas modestísimas reflexio­
nes las que he querido referir en este 
Seminario Taller, en mi condición de sen­
cillo profesor de esta Unidad de Post­
gra do , pero és tas tendrán que ver en 
algo con las delibe rac iones de este certa­
men . No dudo , por último , que cualquie­
ra sea el result ado del Seminario habrá 
de surgir una expectativa y una nueva 
posibilidad frente a los graves probl e­
mas qu e hoy confrontan nuestros alum­
nos en su clamor e inqui etudes por ela­
borar la tesis en el menor tiempo y con la 
mayor eficacia posible. Muchas gracias. 

Conclusiones 

1. El derecho en la actualidad requie­
re de una transformación integral 
d'el sistema de enseñanza , conte­
nido en un plan de estudios, que 
dé a conocer la forma de cómo se 
aprende y cómo se enseña los es­
tudios jurídicos profesionales; un 
plan que no enseñe más leyes que 
derecho ; que emplee no sólo un 
método de enseñanza sino méto­
dos de aprendizaje; que perciba a 
nuestra Facultad de Derecho, no 
como una Escuela de Leyes, sino 
como una Facultad realmente de 
Derecho y de justicia social. 

2. En general, el plan de estudios, re­
ferido en el punto anterior, también 
puede brindar una fuerte formación 
metódica y pedagógica integra l, 
con técnicas de lectura compren­
siva, fichaje , ayuda audiovisual, 
dinámica grupal, etc.; que fonne 
hombres de Derecho con una sóli­
da fonnación ética; y que propicie 
un clima permanentemente, favo­
rable a la preparación y ejecución 
de proyectos de investigac ión que 
reclama el actual mercado ocupa­
cional (asesorías y consultorí as 
internas y externas tanto en el sec­
tor privado como en el sector 
público) . 

3. Desde la perspectiva del derecho, 
al Seminario de Tesis se le concibe 
como el estudio y el análisis de los 
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diferentes pasos de la fonnulación 
de un proyecto de investigación , 
siendo el resultado esperado la 
construcción completa del mismo, 
obtenido como un singular pro­
ducto, original y personal de cada 
participante . El Seminario de Tesis 
de postgrado debe entenderse 
como una disciplina que facilita al 
participante los conocimientos, 
ejercicios, habilidades y destrezas 
para la fonnulación del proyecto, 
en el contexto de un trabajo de aula, 
en el que se combina la clase expo ­
sitiva oral con el debate o discu­
sión de proyectos elaborados por 
cada uno de los participantes. Cada 
sesión comprende: motivación, un 
aspecto didáctico y otro aspecto 
científico, más el análisis y debate 
grupal en el que participan los 
seminaristas, el líder o coordina­
dor, bajo la guía y conducción del 
profesor, quien se debe encontrar. 

4 . También se considera al Semina­
rio de Tesis de postgrado, como 
un centro permanente de estudios 
jurídicos profesionales ; sin embar­
go desde el aspecto pedagógico 
jurídico, previo conocimiento de la 
metodología constituye una insti­
tución que ofrece auxilio a los alum­
nos para la preparación de las te­
sis de maestría y doctorado , ha­
ciendo uso de métodos, técnicas, 
formas y procedimientos de la in­
vestigación , que resulta ser no un 
trabajo de grupo sino un trabajo 

de equipo multidisciplinario, soli­
dario y comunitario en el que par­
ticipan no sólo el maestro y los 
condiscípulos, sino también el en­
torno fami liar y socia l del aspiran­
te al grado académico. 

5. Paralelamente , se debe dar al estu­
diante de Postgrado una fuerte for­
mación metódica y profesional, 
siendo para ello necesario ree­
quipar a la biblioteca de ejempla­
res suficientes de textos legales y 
jurídicos, revistas, periódicos, dic­
cionarios jurídicos, enciclopedias 
especializadas, normas legales, 
ejecutorias supremas, obras de 
derecho comparado, etc. Asimis­
mo, surtir dicha biblioteca con una 
copiosa literatura, metodológica y 
pedagógica jurídica que auxilie a 
los estudiantes para que hagan la 
tesis convirtiéndolas en libros o 
artícu los a publicarse en revistas 
científicas de circulación nacional. 

6. La investigación jurídica se puede 
concebir como la actividad intelec­
tua I que pretende descubrir las so­
luciones adecuadas para los pro­
blemas que plantea la vida social 
de nuestra época, cada vez más 
dinámica y cambiante, lo que im­
plica también la necesidad de pro­
fundizar en el análisis de dichos 
problemas, con el objeto de ade­
cuar el ordenamiento jurídico a di­
chas transformaciones sociales, 
respectivamente. 
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7 . El modelo empírico observa al de­
recho como una variable depen­
diente de diversos factores: reivin­
dica al Derecho como una ciencia 
socio jurídica , por lo que el objeto 
de su estudio son las nonnas e ins­
tituciones jurídicas y los hechos 
económicos, sociales y políticos 
existentes; su finalidad es evaluar 
metódicamente su vigencia y efi­
cacia en un sector de la realidad ; 
así como el comportamiento de 
sus aplicadores y destinatarios . En 
cambio la inv estigación jurídica 
dogmática aborda el problema ju­
rídico desde una visión formal. 
Releva al Derecho en tanto que el 
derecho positivo lo reconozca 
como una nonna de conducta. Por 
tanto, este modelo de investiga­
c ión tiene por objeto a las fuentes 
formales del derecho , y su finali­
dad es evaluar las estructuras del 
derecho. 

8. La inve stigación jurídica del tipo 
mixto es aq uella que combina a la 
investigación jurídica dogmática e 
investigación jurídica empírica. De 
este modo se tiene que un estudio 
de las fuentes escritas puede aso ­
ciarse con una enc uesta, entrevis­
ta a ciertas personas sobre temas 
jurídicos , a fin de evaluar e l grado 
de evo lución de la conciencia jurí­
dica de esas personas o institu­
ciones, en término s de la concien­
cia jurídica de los tratadi stas que 
han sido consultados. 

9. En el campo de lo deseable , cuan­
do menos debe tenderse a que las 
invest igac iones jurídicas que se 
hagan sean de carácter mixto, con 
vistas a que más tarde cedan el 
paso a las investigaciones jurídi­
cas empíricas. De todas maneras, 
los tres tipos son importantes: lo 
principal es la forma y alcances 
que se les asigne . Una investiga­
ción dogmática rigurosamente he­
cha pude ser de más utilidad y 
valor que una investigación empí­
rica que se ha limitado a observar 
o regist rar hechos no relevantes 
para e l conocimiento o el progre­
so de las ciencias jurídicas . Esto 
hay que tenerlo muy en cuenta. 
Como en todo la calidad es la que 
importa. 

1 O. Se considera que la tesis es aque­
lla en la que el estudiante desa­
rrolla propo siciones razonadas 
sobre un tema, con el objeto de 
obtener un producto científico, 
nuevo o diferent e y, de paso , 
cumplir una exigencia académico 
legal, con miras a la obtención de 
un grado universitario . Asimis­
mo, la elaboración de la tesis jurí­
dica es un desafio de enonne di­
ficult ad para los estudiantes. La 
tesis de postgrado es siempre un 
reto que provo ca y compromete 
totalment e al estudiante. El con­
tacto del asesor con el estudian­
te, para atacar conjuntamente un 
probl ema que nunca se había re-
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suelto antes, constituye el aspec­
to más íntimo profundo y eficaz 
de la enseñanza unida a la 
investigación . 

11. Las fases o etapas del proyecto 
de la tesis son las siguientes: a. 
Elección del tema , el mismo que 
debe escogerlo el tesista . Para 
acercarse al tema es imprescindi­
ble explorarlo en las fuentes ora­
les y materiales y también en 
Internet. b. Problema, según el 
cual el investigador debe saber 
problematizar su tema de investi­
gación, es decir debe verbal izarlo 
en fonna clara , precisa y accesi­
ble . c. El marco teórico, consiste 
en la búsqueda, obtención y con­
sulta de la literatura socio-jurídi­
ca pertinente . Además debe ex­
traer y recopilar dicha informa­
ción. d . Definición de la clase de 
investigación: al respecto existen 
cuatro tipos de investigación : 
exploratoria, descriptiva, correla­
ciona! y explicativa. El tesi sta 
debe elegir cuál es el tipo de in­
vestigación que debe efectuar. 

12. Entre otras , las fases o etapas del 
proyecto de investigación son, 
e. Formulación de la hipóte sis, 
que es la fase más import ante 
que revela la preparación cientí­
fica y la solidez del investigador. 
Es la brújula teórica del quehacer 
científico del jurista . f. Diseño de 
investigación : el tesista deberá 
seleccionar uno entre los varios 
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diseños que existen en la inves­
tigación . Por tratarse de una in­
vestigación humanística el dise­
ño que corresponde efectuar es 
el de la investigación no experi­
mental, la misma que se realiza sin 
manipular deliberadamente varia­
bles . g. La muestra, que es parte 
de una población y cuando se la 
obtiene adecuadamente es útil 
para describir el universo o con­
junto con bastante precisión en 
función del tipo de muestreo rea­
lizado . h. Recolección de datos, 
la misma que consiste en reunir 
la infonnación necesaria aplican­
do para ello, las técnicas apro­
piadas de dicha recolección . 9. 
Análisis e interpretación de los 
datos, que es una fase que con­
siste en convertir los fenómenos 
observados en datos científicos 
a través de la sistematización y 
cuantificación de los informes 
obtenidos . 

13. Los docentes y alumnos hemos 
sabido hallar los hechos positi­
vos, más al lá de las teorías y he­
mos encontrado que en la elabo­
ración de la tesis y otros trabajos 
de inve stigac ión es posible una 
inve stigac ión auténtica . El maes­
tro del post gra do no es un teóri­
co de la educación, es un educa­
dor inteligente, honesto , com­
prometido y con ansia no sólo 
de que todo s los alumnos sean 
investigador es con producto, 
sino tambi én anhe la transitar 
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nuevos caminos en el cumpli­
miento de su misión de docente 
e investigador . Asimismo se tra ­
ta de brindar en la Unidad de 
Postgrado , la enseñanza de una 
investigación de calidad acadé ­
mica e interés nacional, eficiente 
en la solución de problemas , con 
mejores resultados , entre los que 
se cuenta , el liderazgo de un alum­
no competitivo , líder , gestor y 
promotor del cambio social. 

nal por cuanto éste será el opera­
dor jurídico de las cuatro o cinco 
décadas siguientes , en las que el 
derecho se transfonnará impre-vi­
sib lemente . Por eso , el maes­
trísta o doctorando debe prepa­
rarse para interpretar los cambios , 
saber adaptarse a ellos y conti­
nuar con éxito la función profe­
sional. Si la Unidad de Postgrado 
no refuerza a tiempo dicha for­
mación integral es probable que 
muy pronto sus profesionales 
dejen de ser tales en el mercado 
ocupacional. 

14. Es necesario que al estudiante de 
postgrado se le brinde una fuer­
te fom1ación metódica y profesio-
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para ser gobe rnados por los demF,as 

(Herbert Spe11cer) 



SEMINARIO DE INVESTlllACláN 

APÉNDICE. 

A continuación, nos pennitimos infonnar la versión de algunos testimonios per­
sonales referidos por a lgunos alumnos de la Unidad de Postgrado. Son los siguientes: 

Por ejemplo una alumn a dio la siguiente versión: «Los chicos se demoran más 
leyendo las fotocopias y otros materia les que dan los profesores de cursos fonnativos 
y no queda tiempo para buscar otra infonnación acerca de los trabajos que se dejan al 
inicio del semestre. Tampoco hay acceso a las fuentes jurídicas . Varias de ellas no 
existen en la nuestra y en las otras bibliotecas jurídicas de los demás postgrados. Y si 
las hay, éstas no están en el número suficiente para cubrir la demanda de nuestra 
población estud ianti l. En cuanto a los cursos metodológicos es lamentable que hayan 
pocos libro s y con un número de eje mplares insuficiente que no cubren la demanda del 
estudiantado de la Unidad». Otro alumno dijo : «En rea lidad hay asignaturas cuyos 
temas del syllabus no son desarrollados íntegramente y, la forma como aparecen son 
abordados, algunas veces, muy superficialmente . Lo vemos en las monografías que 
son pobres en extensión y hondura . El lenguaje no es muy directo que digamos sino 
que deja sus dudas y ambigüeda des y el alumno se resigna y no pregunta por temor o 
por vergüenza que es una herencia del pre-grado y de la secundar ia. Hay alumnos que 
entie nd en bien porque tienen experiencia y orientación de algunos maestros y de sus 
padres , pero son pocos. La mayor ía escoge temas para su tesis, los mismos que son 
demasiado manidos y repetitivos. Felizmente, hay profe sores que explican los temas de 
su clase con una verdadera profundidad y método que no dejan nada que desear». Otra 
alumna refirió lo s iguiente: «No se hace bien la monografía , pues nadie pone celo en ella 
Y se prepara a la ligera más con infonn ación bajad a de Internet que con fuentes origina­
les , lo cual es un descrédito. Es inexplicable la razón por la cua l Metodo logía de la 
Investigación Jurídica Soc ial, el Seminario de Tesis y las Tutorías tienen un alto creditaje 
sino hay producción de calidad . Hay mono grafías en las que los capítulos no tienen 
ilación, las conclu s iones no guardan relación con el contenido, igual pasa con la intro­
ducción que esta ais lad a del contenido del trabajo , tampoco hay pie de páginas , ni 
notas bibliográficas . Sin embargo, los profesores ca lifican estos pseudos trabajos que 
dejan mucho que des ear». Un alumn o de seg undo semestre expresó que «es arbitrario 
que a un a lumno que viene del pre- grado sin conocer e l método rápidame nte le pidan 
escr ibir e l problema de su tesis en I O páginas. Sin recibir guía y orientación al respecto. 
En el primer ciclo uno tennina metodolo gía y no le informan nada sobre lo que es un 
proyecto de inve stigac ión y apena s uno distingue lo que es una investigac ión fonn al Y 
la otra no formal. Sería idea l que al ténnino de los cursos se eva lúe el cumplimiento de 
los objet ivos de las materias formativas y metodo lógicas . Felizmente, en la Unidad 
tenemo s profesor es que sí llenan las expectat ivas de los alumnos desde que comenza ­
mos y terminamos los semestres». Del mismo modo , una alumna que venía de universi-
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dad particular comunicó que había terminado la Maestría y que apenas su proyecto 
estaba comenzado , pero que no podía desarrollarlo por problem as de técnica , de tiem­
po, trabajo , familia . Por último , un alumno titulado en provincia expresó «la necesidad 
de contar con más horas de coordinación y tutoría; más incentivos y motivación ; y 
sobretodo guía y orientación del profesor asesor. En realidad, todos los profesores 
deben ayudar en la elaboración de la tesis , ¿por qué solamente un profesor ? También 
enfatizó en el financiamiento de recursos y suscrpción de convenios con instituciones 
para auspiciar la elaboración y publicación oportuna de las tesis de postgrado ». 

Progresar es realizar utopías y llevar al mund o hac ia su rea lidad potencial 

JOSÉ CARLOS MATRIÁTEGUI 

* Profesor de Pre y Post Grad o de la Facult ad de Derecho y C ienci a Políti ca de la UNMSM 
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